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Citar este número al responder:

0783-855612025
La Unión, Valle del Cauca, 'l 1 de septiembre de 2025

Señor
FRANKLIN GIOVANNI ORELLANA MARTINEZ
Personero Municipal
Carrera 13 No.1 2 esquina Barrio Balvanera
Teléfono (60212208264
E-mail : personeria@personeriazarzal-valle.qov. co
Zarzal -Yalle del Cauca.

Asunto: Notificación por Aviso Denuncia anónima por afectación a los recursos naturales y
solicitud de fijación de aviso en cartelera pública de la personería.

Cordr;al saludo.

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, Dirección Ambiental
Regional BRUT, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 (Código de
Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), procede a ¡ealizar la
presente not¡f¡cación por av¡so respecto de la denuncia anónima recibida mediante radicado
No. 8115612025 del 1 5 de agosto de 2025,la cual señala presuntas afectaciones por em¡s¡ón
de ruidc proven¡ente de un establecimiento ubicado en la calle 1'1 Cra 3 #2-7 5 - La Paila,
municipio de Zarzal.

Por tratarse de una denuncia anónima se procede con la publicación de la Notificación por
Aviso en la página web de la CVC y en un lugar de acceso al público en las lnstalaciones
de la DAR BRUT en el municipio de la Unión, por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finaliza¡ el día siguiente al retiro
del ar,'iso. lgualmente, comedidamente le solicitamos su colaboración con la publicación en
la cartelera de la personeria del municipio de Za¡zal.
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Con fundamento en lo anterior, y en atención a las competencias establecidas en la Ley 99
de 1993 y la Ley 1 36 de 1994, la CVC ha dispuesto el traslado por competencia a la Alcaldía
Municipal de Zarzal, en su calidad de autoridad ambiental de primera instancia y primera
autoridad de policía en su jurisdicción, a fin de que adopte las medidas que correspondan.
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En la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, estamos
atentos para cualquier inquietud adicional, comunicándose al teléfono PBX 6206600
extensión 2224, Linea verde: 01 8000933093.
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Revisó: lng. José Handemberg Prada H -Profesional Especializado DAR BRUT

JUL IRO VARGAS DARAVI ÑA
D¡rector Regional DAR-BRUT.
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